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MUNICIPAL'DAD  DE  COuNA
SECRETARIA  MuNIC'PAL

DECRETO  NO:  E.2197/2oi7                /

COLINA,12deOctubrede   2017.

VISTOS:      1)   Decreto   NO   E-323/2004   de
fecha   13  de  marzo  de  2004,  a  través  del  cual  se  aprueba  el  Reglamento  para
Fondos Globales a  Rend¡r; 2) Decreto Alcaldicio NO  E-2708/16 de fecha O2/12/2016,
que  promulga  Acuerdo  NO   177,  adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión
Ordinaria   NO   34  de  fecha  Ol   de  diciembre  de  2016,   que  Aprueba   Presupuesto
Munic¡pal  para el  año 2017;  3)  Memorándum  588/2017   de fecha   11  de octubre de
2017 del Asesor Jurídico,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio por un giro de
fondos  a  nombre  del  funcionario  munic¡pal  don  David  Vega  Becerra,  para  cubr¡r
gastos  de    esa  dependencia.  4)  Certificado  de  fecha  11  de  Octubre  de  2017  del
Director de Administración  y  Finanzas,  que certifica  que  el  funcionario  David  Vega
Becerra,   se encuentra  s¡n  rendiciones  pendientes  por fondos  a  rendir entregados
por  el  Municipio;  y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública y su reglamento ,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que  rigen  los actos de los órganos de  la  admínistración del estado.

DECRETO:

1.  Autorizase   un   Giro  de  Fondos     por  la
suma de   $  300.000.-(trescientos  mil  pesos),  para  gastos  menores de  la  Dirección
de  Asesoría  Jurídica,    a  nombre  del    funcionario  munjc¡pal,  señor  DAVID  VEGA
BECERRA,   escalafón  Directivo,  Grado 7O.

2.-  El  funcionar¡o  señalado  en  el  numeral
primero del presente Decreto,  deberá rendir f¡anza nomjnal y además,  rendir cuenta
de los gastos efectuados.

3.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
.03.03.000.000.000.  Denominado  "Anticipos Varios".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.) MARIO  OLAVARRIA  F{ODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡c¡pa'
-       Dirección de Control
-      Asesoría Jurídica
-       D¡rección  de Administración  y Finanzas
-       Tesorería  Municipal
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Pahes yArchivo


